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ffe\(C(US� es·;":::··· ,'<,. _ _>! 
�f,:_<· -\ ¼ � �� � Ciudad de México a 16 de mayo de 2024 

\ ��\;'.'. • _. \&:> _: 1·6 ' AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0698/2024 
. -"��· .;,.. --··� :_j ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 3 (TRES) 

ÁRBOLES Y PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

SERGIO IVAN VALDEZ YAÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLV �RO OBREGÓN 
PRESENTE 

Eliminado el domicilio 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica 
aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro 
Obreqón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Ricardo Estrada Bolaños ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo con fecha 26 de abril de 2024, ingresada en la jornada "Tu Aliada en tu 
Colonia"a la que se le asi nó el número de Dictamen 1039/2024 donde solicita la valoración de 5 
árboles, que se localizan en 
fiFiff5"1e esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 26 de abril de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

. 11.. · Con fecha 26 de abril de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

,-'\LC.-'\LOIA Al VARO OB REGON 
DIRECCIÓN GENER,'\l DESER\•100S URB,\NQS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACÓN v CONSERVAOÓN 
DEl MEDIOM.lelEf\'TE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

••• 
t:llmmado el oormc.no 

1 SOLICITANTE: Ricardo Estrada Bolafios FOLIO: I R=rndo Tu 
r¡;;¡=,a¡:;;;::------+-,==-..,,..==--------L-- Aliada 1 FECHA: 26 ab ·1-202 • 

DIRECCIÓN: 

UBICACIÓN 

Vla Pública 

j DICTAMEN NO. 1 •03S/2024 

Cop.a ,r:,o:J 
equilibrada. 
Cesmocho. Ramas 
secas. Árt:>o! a taco 
dal predio. 

Árbol mue.no en pie. 
Oñficics e.n trence 
(presencia de 
Cescortcz:.ador). 
A:t>ol a lado • del 
predio. 

Ár!::>ol muerto en e.e 
Gaie.rias en tro.:,c() 
(presencia de 
t'.aaenado:"). 
Orificios en trcetcc 
(prese.'"lcia de 
C:aaco:-:.c.z.nc!or). 
Árbol a taee Ccl 
�redio. 

Cepa. 
C:csba:I.Jriceada. 
nemeo inclinzco 
("S•). Resinosis en 
la base del tronco. 
Sistema r�diet.!I� 
e:X'.pues:.o.Árbofeon 
anclaje débtl. A.�! 
a lado del ;,re-dio. 
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"2�. C.J/0 ""'.O, Col. Te.ceca, Al,:::!ctíu .:i..v�ro .:-h;c;:-jr., e:--, J .. ,50 C:t.:c2� ::e 16;,c:.c 
Tclófcno: 55 527-C C7CO Ext. 750� 

Dictamen 1039/2024 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO ,.�, ÁLVARO, 

OBREGON 
Tu Alcal<Jia Alia<la 

ALCALOÍAÁI.VAROOBREGON 
DIRECCIÓN GENERAi. DE SERVIOOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOÓN Y CONSERVAOON 
DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Ricardo Estrada Bolanos FOLIO: UBICACIÓN 
FECHA: 26-abril-2024 Vía Pública 
DIRECCIÓN: Lnrrunaco el do rrucrt¡o DICTAMEN NO. 103912024 

i e "' o e' ·.; ., � E ·a 
9l Copo mol ::, e, ·o o "' equilibrada. Ramas • !; -g "' .!: .... .D .. - ¡ "& 5 ,: ,¡; 9 75 15 51 s "' ... bajas y proyectadas u 

'-'> 1- ,e e:: Ñ .,., Q. al inmueble. Árbol 15. "' .E :::; 
8 ·= atrás éel predio. ::, 

1J e,:: � <:> 1i: � o 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTÍCULO 118. NORMA AMBIENTAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015. numerales 6 .. 6.3.3 .. 6.3.4., 6.3.5., 6.4.2.1.2 .. 7 .. 7.4.1., 7.4.2., y demás 
apbcables para la ejecución de lo antes mencionado. El presente dictamen se emite de acuerdo con mi leal saber y entender. 

Nota� debido a que los árboles del presente dictamen se encuentran en talud atrás y a lado del predio, se recomienda pone-se 
en contacto al número telefónico del solicitante para la maniobra de los tratamientos al amolado en cuestión. 

ELABORÓ 

Bici. óscar Matías García 

Poda y Derribo de Arboles de Acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NAOF-001-RNAT-2015 

Dictamen 1039/2024 

Biol. Liliana Gutiérrez Franco 

Dictaminador de arbolado urbano de acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NADF-001-RNAT-2015 
No. De acreditación 376 

C,a-:- S:::r-- .: �! •. E2� ::;a!,.e 1G, Col. Tchcca, Aicoldí.J f'\J1aro Obrcgln, C P. 01150, c;uó.:,d de �.i(zi-:.:. 
Tck.Iono: 55 527,3 370C. ExL 7:';J1 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 14�¡ ÁLVARO. 

OBREGON 
Tu Atcatdia Aliada 

2024 
ínc C1u¡,ilfo 

PLIJ:RTO 
·- �.•----· 

,\LCAlOiAÁl.VARO OBP.rGÓN 
DIRECCIÓN GENER,\L DE SER\-100S URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOÓN Y CONSERVAOON 
OELMEOIOAMelENTE 

•• : ! - • 

Fl,m,n,ado ,.¡ dom.c,110 

SOLICITANTE: 1 Ricardo Estrada Bolaños 
Í.F;¡;E;¡:C:¡:HA;¡;;::----- 

DIRECCIÓN: 

1 FOLIO: Recorrido Tu 
Aliada UBICACIÓN 

Vía Pública 

DICTAMEN �O. 11039/202.o 

1 
1 
' 

Archivo fotográfico 

Árbol 1 para derribo 

Página4110 Dictamen 1039/2024 

" " ' 
J"'). s;\I Fs:t. caro 10, Col. Tctteca, .l"l.lcaldm /\lv.:.ro OVr,:;6�1, e P 8i 150, (;-ud::.c' e, !.lf:•.J . .:o 

Tc'órono- 5:5 5276 G7C0 Ex, 75J1 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 16�1 ÁLVARO, 

OBREGON 
lu Alcaldia Aliada 

2024 
ipe!" c.:a.-¡,illo 

PU:CRTO 
··--·-·-" 

SOLICITANTE: Ricardo Estrada Bclaños FOLIO: 

Al.O.LDiA Al. VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENER.Al DE SERVIOOS URB�\NOS 
D1RECCIÓN DE PRESERVA CON V CONSERVAOON 
DEL MEDIO AMBIENTE 

Re"OOrrido Tu 
Aliada UBICACIÓN 

¡....:...F.=E..::C.:..;H::...A::. : _¡_ 26-abril-2024 

DIRECCIÓN: 

HORA: 16:00 Via Pública 

DICTAr,1EN NO. 103912024 ti "'"'::ido ,,1 ºº""� ,i.o ■ 
Árbol 2 para derribo 

' ., . 
?;$i1, . . ;J· 'P./ÍÍ>� � . }{ 

1/ 

Dictamen 1039/2024 Página5l10 

::':' \e C:m.2.ri0 SN, Esq. •.::nl!e �O, Col Tolteca, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. Ol 150, {Ud""� C.J f'.lCXl":C 
TeJJfo•1c: 55 5276 6700 ExL 7501 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO IÁ�I ÁLVARO, 

OBREGON 
Tu Alcaldi.1 A.Liada 

?,S�:h,. 
f'U:CRTO 
. -.,.._ ... __ , 

ALCALOiA ;\l. VARO 08Rf:GON 
DIRECCIÓN GENER..\l DE SERVIOOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOÓN Y CONSERV,-\OÓN 
DEL f�'iEDIOAMBIE�7E 

10391'.Z0,?4 DICTAMEN NO. 

Via Pública 

1 ;:¡¡cardo Estrada Bo� la:-_:l\;::o:-=s---,-.:F:-:O:-L:--l:-:0::-,7-RRPe;;co;:;;;rr:¡; ido.;:;-T;,;-;u---,---------------'-, 
Aliada UBICACIÓN 1 :Z6-abril-2024 

DIRECCIÓN: 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Árbol 3 para poda 

' : . . '. '• 1. 

/ 

Dictamen 1039í2024 Página6110 

Cai'c :2.nan0 SN Esq. ::;.,,:i1!e 10, Col Tc::cc:., Afcaldfo Al.:aro Ot:regtn, C ?. o: 1�•), c:uc:oj c.,) t.tcxrco 
Tei0fono: 55 527G 67C0 Exl. 7501 



GOBIERNO DE lA 
CIUDAD DE MÉXICO 16�1 ÁLVARO, 

OBREGON 
Tu AlcalQi,.1 Aliada 

fe9c?,j.,. 
PLfJ:RTO 
� ºM••--•-• 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Ricardo Estrada Bolaños 

26-abnl-2024 

FOLIO: 

Al.CA.LDiA "''\l W\ROOBREGÓN 
DIRECCION GENERAL DESERVIOOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVAOON Y CONS.ERVAOÓt•f 
DEL r\':EDIOAW.BIE?-.'TE 

UBICACIÓN 

Via Pública 
DIRECCIÓN: tlim,n;,rlo ,.¡ rlom,cil,o DICTAMEN NO. 103912024 

Árbol 4 para derribo 

Dictamen 1039í2024 

cz.::i: ,::;z.nar10 .s.·a :=5:-;. C2!1,:: 10, Col. Tolteca, J'.!c'.J'c'.."3 Í;,,,,,;<.,.ro O.xq;ór, C.P 01150, r. · ad de: i\lfü:.ico 
Teléfono 55 52-·; :::700 Ex'.. 7501 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

1 61")¡ ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Al{aldia Atiada 

2024 
ipe c:a .. -Pillo 

PllJ:RTO -·�---- -· 
ALC.'\LDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DESER\o100SURB,.'\NOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOÓr-.: Y CQNSERVAOON 
DEL W.EOIOAMBIENTE " 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCIÓN:, 

Ricardo Estrada Bolal\os FOLIO: 

Vía Pública 

DICTAMEN NO. 10391.2024 

l UBICACIÓN 

Árbol 5 para poda 

Dictamen 1039í2024 Página8l10 

Gal: cenano ......... J, Esq S.'='lllc 1C, Col. To'tccz ,\lcJ!Cis /, varo Obrcccr; e ::::i_ o: 150, C>ucz.ct se f.'..?Y.:i� 
Tclcfcno: 55 5L7G 6700 ExL 75C1 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 16�1 ALVARO, 

OBREGON 
Tu .Atcaldi.J Aliada 

�S�1,,. 
PUJ:RTO •·-----�·- 

ALCALDiA Ál.VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENER.-\L DE SER\o100S URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOÓN Y CONSERVAOOf\ 
DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 3 (tres) árboles de las especies: (1) DURAZNO/Prunus 
persica, (1) FRESNO/Fraxinus uhdei y (1) CEDRO BLANCO/Ca//itropsis /usitanica; y la poda 
de 2 (dos) árboles de las es ecies: 1 DURAZNO/Prunus ersica y (1) PIRUUSchinus molle; 
que se yerguen en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por 
lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo 
por el que' se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación procedente el derribo de 3 (tres) árboles de las especies: (1) 
DURAZNO/Prunus persica, (1) FRESNO/Fraxinus uhdei y (1) CEDRO BLANCO/Ca//itropsis 
lusitanica; y la poda de 2 (dos) árboles de las especies: (1) DURAZNO/Prunus persica y (1) 

. PIRUUSchinus molle; que se yerguen en Alcaldía �!varo 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 

. todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de comunicación, etc.). 

Dictamen 1039/2024 

C:::i ·? Cenado S·N, Esq. C31le 10, Col. Tolteca, Alcaídía Áfvr.ro Obre-jón, C.P. 01150, Ciudad de tctcxrcc 
"rctercnc: 53 527J 6700 Ext 7501 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO IÁ�I ÁLVARO, 

OBREGON 
Tu Alcaldi,1 Aliada 

20�4 
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PUJ:RTO 
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AlC.-'LOiAALVAROOB�GÓN 
DIRECCIÓN GENER/\1. DESERVIOOS URB.r\�OS 
DtRECCIÓN DE PRESERVAOÓNY CONSERVAOOr-.1 

DEL f.,,tEDIOAMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo 
que deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

E S RONQUILLO _,,_.. 
ación y Conservación del Medio Ambiente 

resente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conmrrndad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
���ilca como acceso restnng,do en la modalidad de conldenaal la infurrnacinn publica que contiene datos personales y se auton,;!la cr�c,on d_e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apícables para H .AJcald1a de aro regon 
ACUERDO� 11-1D-CT/AA0/2021 

Dictamen 1039/2024 P á g i n a 10 1 10 

e:.: e- C2:.r.a·;'J" S.N. =�:. ::.'3lie> "'O. Coi. Tc'.'::r;a ,1J,:,aJ:-!í,J ,�\-Qrn ':):JrtJ(n, e P. 8ª .. :50, c.uc�j :.:.r.:: · 1,:x;c�.: 
· T::!t-fon·Y 55 52.70 .::;e-::, E:xi -: 5: 1 


